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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.-Veinticinco, (25) de enero de  dos mil 
veintiuno, (2021). 
 
Rad. No.        : 2019-225  
Proceso        : Sucesión  
Demandante : Luis Antonio Coll Forero y otros 
Causante      : Rosa María Forero Parra 
 
Revisado el proceso para su impulso como sería el nombramiento de curador ad liten que represente a los herederos 
indeterminados de la señora ROSA MARIA FORERO PARRA, se observa que aun falta que la parte demandante cumpla con 
lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha   19 de septiembre de 2019, donde se ordenó,  “ Para los efectos del artículo 
490, parágrafo 1º, inciso segundo del CGP; se ordena la publicación en una radiodifusora con amplia sintonía en la localidad 
de esta ciudad”. 
 
Dado lo anterior, se ordenará a la parte actora que allegue la publicación en la radiodifusora respectiva a fin de poder continuar 
con el trámite del proceso.  
 
Por  lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA; 
 

RESUELVE : 
 
REQUERIR, a la parte actora para que acompañe la publicación ordenada en el numeral 3º del auto de fecha 19 de septiembre 
de 2019, para poder continuar  con el proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ  
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